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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno de abril de dos mil veintidós 

 

Proceso Interdicción 
Curador IRMA STELLA LÓPEZ RÍOS 
Demandados JAIRO RIVERA MEJÍA  
Radicado 0500131100142018-00102-00 
Decisión  DA TRASLADO RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

Se agrega al expediente el informe de rendición de cuentas presentado por 

la señora IRMA STELLA LÓPEZ RÍOS, a través del correo electrónico del 

Despacho y en razón al fallecimiento de su pupilo el señor JAIRO RIVERA 

MEJÍA, declarado interdicto. 

 

Ahora, de las cuentas rendidas, se corre traslado por el término de diez (10) 

días a los interesados en este asunto y a la señora representante del 

Ministerio Público adscrita a este Despacho, en los términos del artículo 

103 de la Ley 1306 de 2009 concordado con el artículo 500 del Código 

General del Proceso, tiempo durante el cual podrán aceptar las cuentas, 

guardar silencio o rechazarlas. Una vez vencido el término, se procederá a 

la terminación del cargo de la curadora legítima principal. 

 

Finalmente, se reconoce personería amplia y suficiente al abogado Salomón 

Vásquez Castillo, portador de la tarjeta profesional 368271 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en los términos del poder a él conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

Juez 
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